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Se declara de interés nacional, la creación del Programa de 
Tamizaje Neonatal Universal que permite detectar anomalías 
o enfermedades en el recién nacido, con la finalidad de 
brindarle un tratamiento oportuno, contribuyendo a 
disminuir la morbilidad, la discapacidad y la mortalidad 
infantil.



a) Promover la atención integral de la salud desde la etapa 
neonatal con la finalidad de disminuir la morbilidad, 
discapacidad y mortalidad infantil.

b) Garantizar el derecho del recién nacido a la valoración de sus 
capacidades físicas, para el tratamiento especializado y oportuno 
de anomalías y enfermedades congénitas.

c) Promover la información e involucramiento de los padres en la 
corresponsabilidad de la atención y control de la salud de sus 
hijos desde su nacimiento.



El Programa de Tamizaje Neonatal Universal 
comprende a todos los niños nacidos en el país, 
dentro de los primeros 28 días de su nacimiento.



Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 29885, Ley que declara de 
interés nacional la creación del Programa de Tamizaje Neonatal 
Universal, que consta de dos (2) Títulos, seis (6) Capítulos y 
veinticinco (25) artículos, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo



Están sujetos al presente reglamento las instituciones del sector 
salud, en los ámbitos público y privado, y sus establecimientos 
de salud, que brindan y financian la atención a gestantes, y a 
recién nacidos hasta los veintiocho (28) días de vida.



HIPOACUSIA: Disminución o pérdida de la capacidad 
auditiva. La falta de tratamiento oportuno trae 
como consecuencia alteraciones en el lenguaje, 
comunicación y aprendizaje.



El Programa de Tamizaje Neonatal Universal es el conjunto de 
actividades y procedimientos establecidos para su aplicación 
bajo la conducción, coordinación y supervisión del Ministerio de 
Salud, con la finalidad de detectar anomalías o enfermedades en 
el neonato, para brindarle un tratamiento oportuno, integral y 
especializado que contribuya a disminuir la morbilidad, 
discapacidad y mortalidad infantil asociadas a éstas.



POBLACIÓN OBJETIVO
El Programa de Tamizaje Neonatal Universal comprende a todos 
los recién nacidos en todo el territorio nacional, dentro de los 
primeros veintiocho (28) días de su nacimiento.

PATOLOGÍAS COMPRENDIDAS EN LA ATENCIÓN
El Programa de Tamizaje Neonatal Universal se iniciará realizando 
los exámenes y pruebas necesarias para identificar casos de 
Hipotiroidismo congénito, Hiperplasia suprarrenal, 
Fenilcetonuria, Fibrosis quística, Hipoacusia, y Catarata 
congénita.



El Programa de Tamizaje Neonatal Universal se implementará en 
las siguientes etapas:

• Primera etapa: Establecimientos de salud de nivel III.

• Segunda etapa: Establecimientos de salud de nivel II.

• Tercera etapa: Establecimientos de salud de nivel I.

La implementación progresiva asegurará que para el 2015 estén 
incorporados todos los establecimientos de salud, públicos y 
privados, que atienden partos y al recién nacido.



Obligación de prestación del servicio

Todos los establecimientos de salud públicos y privados del país que atienden 
partos y neonatos están obligados a realizar el tamizaje neonatal.

Inclusión del Tamizaje en el Plan

Esencial de Aseguramiento en Salud - PEAS

El Ministerio de Salud realizará las adecuaciones normativas para la inclusión de 
las actividades primordiales del Programa de Tamizaje Neonatal Universal en el 
PEAS en un plazo de noventa (90) días calendario.

Responsabilidades

El incumplimiento de las responsabilidades señaladas en el presente 
Reglamento, conllevarán a las acciones administrativas, civiles o penales, a las 
que hubiere lugar.


